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)E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVESTBNOIA OFICUL 

Lttego qi» IOB Broa. Alcaldes y Secretarios reciban 
í « annwrofí del BOLETÍN ĉ ue correspondan al dia-
v 'Vtí, dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio 
¿? Süfltambra, donde perm&neceri liasta el recibo 
•3*1 Jiúmeropigniente. 

ZJÍJÍ. Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
nííüa coleccionados.ordenadamente para su encua-
t-'nniacvSii, que debeTú.TesÜLcaraaCiáit tSio. : 

SE PÜBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se adscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
peaotaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscrípcidn. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos' en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PKBETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con, aumento proporcional. 

Números siieHop veinticinco centimoa dó pesfltá 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadss, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oijcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presidenda del Consejo de Ministros, 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 

.Augusta Real Familia .continúan 
sin: novedad .en su importante 
salud. .. 

'" (Gaceta del día 15 de Noviembre) -

GOBIERNO DE PROVINCIA • 

S E C R E T I R 1 4 . 
Contesta'.';fecUa.ee.élévan-' ante'el-

Exorno.' Sri.MÍDistrb de' la Goberoa-
• CIÓD los reourstB.de alzada. ínter-
: liuestoa por D. Satnóa Criado,;Con 

ceja! del A j u ü ú m i é n t o :,de.Qaiota-
riillo de Somoza y otros vecinos del-
mismo pueblo,' y :D: Carlos Pérez, 
Presidente (ie !a Junta cdministra-
tiVa, .contra el acuerdo do la Diputa : 
ción prdvjo.cial de 14 de Octubre 

• últ imo -trfsladando la capitalidad 
•del.'Ajúütnmiento al pueblo'de'Lu-
yego. 

,; : Lo q'ae'M publica eo este periódi
co oficia! o.n cumplimiento.'de." lo. 

; preveoido ea el art; 26 del Regla
mento de 22 de Abril de:1890.' _ 

León 13 de Noviembre de 1903. 
;.- ' , ' ; ' , E l Goharntdor, 

Eütcban Angreaola 

Por disposición del.Excelontiaimo 
Sr. Ministró de la Gobcrnscióo, du
rante m ausencia oei limo. Sr. Dou 
Esteban Angresola; me hago cargo 
en el día de hoy del mando de ésta 
provincia y del despacho do los 
asuntos ref-jiectes al mismo. 

Lo que se hice público en este 
petióiUcu ofieia\ pava general ermo 
cimiento-

León 14 de Noviembre de 1903. 
Bl G boraador interino, 

Leonurd* de Arang-uetm . 

COMIStóli PROVINCIA.!. Dls LEON 

Anuncio de subaslapara elsuminislro 
de vivires y aimtmUbles pie se des
tinan a los Hospicios de León y As-
torga durante el sito de 1904. 

El día 17 de Diciembre próximo, ¿ 
las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de ses.unes de la Diputa

ción, ante el Sr. Gobernador ó Dipu
tado delegado, con asistencia de No 
(ario, la subasta do los artículos que 
ee'expresan.en el siguiente estado,-
tanto para el Hospicio de León como 
para el de Aetorga. 

Los licitadores presHutarán en pa-' 
pel.de peseta sus proposiciones'^ con 
arrefflo.al modelo adjunto, y en plie-
¿ o cérrado.-qua.entregárÁü al éeñúr', 
.Presidente tan luego como empiece 
el.act'o; 'dentro, del-,pliego incluirán" 
la cédula persóriál y el documento 
justificativo de.habeVcbnsigDadb'en' 
la Caja-prd'vincial, ó en la -Sucursal-
de-Depósitos,'.como fianza 'provisib"-" 
-ná!,'"-el .5 por 100 del importe "total 
del articuló" ó artículos á -qué áspi-" 
rén, Está.relevadóde-hácer.depósitb 
él que lo tenga constituido ea el año 
corriente y' alcance á:cubrir él- indi ' 
cado tipo del 5 por ICO. IV ' 

' Será rechazada la proposición ei 
ño se cúmpleu aquellos requisitos, ó 
si el licítador 'esti incapacitado para 
.ser coñtratisio, según dispone el ar
ticuló 11 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. - • '. 
.̂; Los documéntos áducidós dol de 
pósito de fianza provisional .serán, 
devueltos- á los que no hayari.sido 
agraciados,: después do haber sido 
-adjudicado definitivamente el rema-' 
te. Los adjudicatarios ampliarán loa 
depósitos hasta el 10 por 100, excep
to aquellos qué hagan el sumir.istro 
do una sola, vez -

En el Hospicio de Aetorga podrán, 
hacer las coasigoaciones del 5 por 
,100 los que allí coocurran á la su
basta, la cual tendrá lugar; en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia Je un Sr. Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos rtfareo-
tes al Estabiecimieuto, s irviéndoles 
también los depósitos anterinrmente 
constituidos. 

Cuando la licitacióa se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Ensebio Campo, Emplea
do de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con cédula 

personal que acompaña, se compro-
mote á sumioistrur al Hospicio de 
(León ó Astorgo), para el año 1904, 
el artículo ó artículos siguientes: 

Por quintales métricos de , 
á pesetas cént imos. 

Por litros de á pesetas 
Réntimcts. 

. 'Por..... kilogramos de.;... á. . . . . 
pesetas céntimos. 

Erdócumenté de depósito provi
sional que sa uoe cubre el 5 por 100 
del importé del remató, con arregló. 

al pliego de condiciones' que figura 
isserto en el BOLETÍN OFICIAL, y-Ala -
Instrucción sobre contratos de 26 de 
de Abril de lGOO. 

". - (Fecha y firmo) v •. 

PLIEGO DR CONDICIONES bajo las ¡ue se saca á pública subasla el suministro de 
los artículos (¡ue i continuación se expresan, para las Casas de Expósitos de 

•"León y Astorga, desde 1.' de Enero A 31 de Siciembre ÍÍÍ.1904. ' 

A R T Í C U L O S 

•HOSPICIO DE LEÓN-

VÍVERES. > 

Carne de vaea".. 
Tocino . . . . . 
Aceité 

' COMBUSTIBLES 

.Carbón de piedra: galleta lavada'.'... 
Carbün de roble.;'....'.. '•.. 

. IIQSPIGIO DF, ASTORGA. 

VÍVERES. • 

Carne de yaca.... . . . . . . . . . . . ' . 
Tocino 
Aceite.. . . . . . . . . . . . . 

COMBUSTIBLES 

Carbón de encina 
Idem de piedra:.galleta lavada... . . . 

- • CALCULO/ • 
de laa enntidadas que Imn de 

•uministrnrse 

3.000 kilogramos.. 
2.200 idem.. 
1.2(10 litros r ; . . ; 

áG0.(]uintales ínctricos.' 
100 ídem í d e m . . : 

1.500 kilogramos.. 
1.100 Idem........ 

(130 litros...-

58 quintales.métricos. 
230 Idem idem 

125 
,1 85 
1 25 

3 00 
0 

1 
1 65 
1 05 

0 50 
3 25 

IMPORTE 
, TOTAL 
rtntt. CtB. -

•a.'iso • 

l'.K5 

1.056 
. 900 

.1.500: » 
1.815 > 

001 50 

551 
1)20 

. C.1ND1CICNES GENERALES 

1. ' Los tipos de subasta por uni -
dad de cada artículo serán los que 
aoteriormento se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han 
de suministrarse, eqnivaleacia é im
porte total. 

2. " Los artículos á quese contrae 
la subasta se suministrarán acomo
dándose á las necesidades de los Es-
tRb'.ecitmentos, io mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que si 
con menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atenciones 
presupuestas. 

31 El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el articulo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
ile tono gasto, eo la cantidad, dia y 
horas que se le designen, y serán re
cibidos por la Superiora de los Hijas 

de la Caridad y Administrador del 
Establecimiento, con intervención 
del Secretario-Contador. 

Eo el caso da no reunir las cir
cunstancias provenidas, se procede
rá por cuenta del conlratista á com
prarles de mejor calidad, sLt'rieodo , 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunameote. Si no so 
COL formase con la resolución de 
aquellos funcionarins, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Di
putación. 

4." El preciode cada especie será 
el que quode fijado en la subasta, y 
el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su índole so sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás especies que sesmoirastren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 

http://pel.de


I 

2 
el contratiKta los urticulos que se le 
«djudicaroo. 

ñ.* L>is proposiciones para tomar 
parteen la fubaslu sa harán en pliego 
cerra'lti, expresando, precisamente 
eo letra, el precio en pesetas y cén
timos de peseta á que se pretenda 
contratar el servicio, cada kilogra
mo ó litro, sogiio las esprcies; sien
do rechazadas en e! acto las que no 
se ajusten á este sistema métrico. 
Si abiertos les pliegos resultaren dos 
ó más propo=icisnes iguales, siendo 
las rcás ventajosas, se adjudicará al 
licitodor cayo pliego se hubioso pre 
sentado antes al Sr. Presidente de la 
subasta. La Comisión provincial se 
rnserv¡i adjudicar el servicio al me
jor pcslor después de conocido el 
doble remate eu lo que so refiero al 
Hospicio do Aetorga. 

6. ' Se verificará lita subasta por 
cada articulo y Estsblecimieato, ptr 
el mismo orden que quedan enume
rados. En ui.a misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
ticules. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, cou arreglo á ¡a 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir-

:. cunstáncias LO expresadas tereni 
nantementeeo este anuncio, aun 
cuando.!>quélla provenga de fuerza 

. superior invencible ocaso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la via .de apremio 
y procedimiéúto administrativo,"; 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en hT forma .p'evenid» en él regla-
meüto.de Contabilidad- provincial é 
Instrucción sobre contratos de 26 de 
A b r i l de 1SC0. • , ".., , .:' 

. 8.' Se obliga al cOütrátista.á fa 
" cil itárel papel correspondiente para 
'•la subasta y adjudicáoición; al pago"' 
' de derechos reales, á la coütribució:i 

de contratistá.'vál impuesto sobre 
pagos y derecHos del'Noiario.-. ; 

' . . "9.*.;'..Qoe si 'aúh: mistap licitátiór.-
6e;hicierau ¡idjudiciiciónes pór .valor 

'dé 15.000 ó más pesetas, queda óbl i ' 
- gado á otorgar escritura'pública;• 
. -satisfaciendo los gastos que oca

sione.;-- .. ; ' - '; . , / . 

• CO.VDICIONES PARTICULARES. 

1. *. El-tocino ha; de ser precisa-
, mente del páis ó. asturiano^ con ex-

,. clusión de toda parte' muscular ó 
huesesa, curado.y de án grueso ro-

. guiar.' • . . . : -: ' 
2. " El aceite deberá ser de olivo, 

; reut ir lás mejores condiciones: claro 
de colur, limpio de borra y buen gas 
to, siendo do cuenta de los contra
tistas los gastos de análisis y recor 
noeuniento, que'precederán á la en
trega. 

3. * Lo carne h» de ser de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las reses, y sólo se
rán admitidas reses enteras, la'£ini-
tad de éstas ó la cuart» parte, alter
nando por dias, de modo que eu uno 
sa presento el cuarto delantero y en 
el otro el de atrás. 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
Jos gastos que éste ocasione. 

4. ' El carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de rub e y encina 
han de reunir las condiciones dese
co, de leña nueva con corteza y lim
pio de todo tizo, piedras y tierra. 

León 9 de Noviembre de 1903.— 
Aprobado por la Comisión eo sesión 
de este día.—El Vicepresidente, Jos¿ 

Aharct Miranda.—P. A. de la C. P : 
El Secretario, Sarcia 

* 
* * 

Subasta de pan destinado al suminis
tro dtl ¿Tos^icio de Astorga, y de 
garlamos para éste y el dt Lein, 
durante el año de 1904. 
El día 17 de Diciembre próximo, 

á las once, tendrá lugar eo la sala 
de sesiones de la Diputacióa, ante 
el Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, con asistotciu de 
Notario, la subasta de pan cocido 
para el Hospicio de Astorga, y de 
garbinzos para éste y el de. León. 

Los limadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con una póli
za de una peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial, ó eo la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio 
nal, el f> por 100 del-importe total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno do los indicados do
cumentos ó si el licitodor está n.ca-
pacitado para ser contratista, según, 
dispono el art. 11 de la Instrucción 
de uñ de.Abril de 1900. . 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación e| mejor postor de 
ampliar el depósito en otro ó por 100, 
co md'- ga ra o tí á" defi u i ti va,-' exce p 
tuándose .el suministro de gárban-

,«68, si se hace .de .una.sola.vez.la enr 
trega. Los documentos de 'depósitos 
provisiónales .serán .deyúeltbs á los 
.que no .hajañ sido agraciados con 
la adjiidíoációo,. y ..los 'definitivos; 
quedarán- á las resiiltos del contra
to. jEl depósito provisional para al 
pao será el de 588 pesetas, para el 
de garbiuzós" de Leóo 2!¿5- pesetas! 
y.para el dé'.Ástórga 125'pesetas.; 
, Eu él Hospicio de Astorga tendrá, 
lugar en lá mismaihora y en dicho 
día la subasta para los artículos que 

.se han de.entregar allí, presidiendo 
el, acto el Sr.- Director del Eitable-
cimieuto. " ;. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel: 
Establecimiento. .. . 

El acto dé la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el pri-
mero á la licitación del pan cocido,' 
y el segundo á la de garbaozos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, Emplea
do de esta Diputación.' 
Modeló de proposición para el pan 

cocido 
D. . . . . . vecino de....,, con cédula 

personal, y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar -A Hospicio de Astorga 
41.000 kilogramos de pan cocido, 
desde 1.° de Enero á 31 de Diciem-
bie de 1904, ai precio cada uno de.... 
(eo letra y céntimos de peseta), con 
arreglo al pliego de coudiciooes que 
para este suministro se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL, y á ¡a lostruc-
ción sobre contratos de 26 de Abril 
de 1900. 

(Fecha y firma) 

Modelo de proposición para garbanzos 
D , vecino de con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á sumioistrar al Hospicio de León 90 
hectolitros de garbanzos, desde 1.' 

do Enero á 31 de Diciembre de 1904, 
al precio cada uno do.... (en letra y 
pesetas), con arreglo al pliego de 
coodiciones que para este suminis
tro se inserta eu el BOLETÍN OFICAL, 
y á la Instrucción sobre contratos 
de 26 de Abril de 1900. 

(Fecha y firma) 

(El modelo para garbanzos del 
Hospicio de Astorga le pondrán ks 
licitadores come el anterior, con la 
difereucia do fijar 50 hectolitros). 

Pliego de condiciones tajo las gue se 
subasta el suministro de pan al Eos 
pido de Astorga, y el de garlamos 
para istey el de León 

CONDICIONES GENERALES 

1.' . El suministro de pan cocido 
será de 41.000 k logramos, al tipo 
máximo de 28 cént imos uno; el de 
garbanzos para el de León será el de 
90hectól itri 'S ,á50 pesetas cada uno, 
y para el de Astorga el de 50 hec-
tólitros á 50 pesetas. 

íi." Lcís artículos á que se contrae 
la'sobastti se suministrarán acomo
dándose á la." necesidades de los Es -
tableci nientos, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consun o, que si 
con menor cantidad'que la calculada 
hubiere bastante para las atencio-' 
ces'presupuestas. . • • . .. , 

3 * Los contratistas se obligan á 
c o ü l u c i r de su cuiinta los artículos 
á los EsUblfCimier.tos, libres de to 
do gasto para la prov inc ia . ' éo la 
cantidad, día; y horss que se les de^ 
s igné por la Supnrio'ra.de las Hijas 
oe la'Caridad; .AdministraSor y Se-' 
cretario-Cootadó'r. -En él 'casó.de.no 
reunir lasfcircunstancias p'reyeui ¡. 
das, se procederá-por:cuenta,~dóí 
contratista á comprarlos de mejor 
calidad, suf.-ienuo el 'misin-j perjui
cio si oo venficaso la éut i í ga opdr-
tunameute. .... _ ' T..'." :. 

No.couformá'idose coa''!*'resolu-
ción de aquellos:funcionarios, podrá 
acudir á ta Comisión, si el suminis 
tro es para León, y al Dírector del 
de Astorga-cuaQdosea en está'c iu 
dad.'.:.'-- • ; . " / : - : ' : .'"..:. ' ' ... '.'.• 

4." El precio do cada articuló 
será el que queda fijado en [a iubag-
ta, y su prgo.Be-verificará'por'.mén''... 
sualidades vencidas, en el pao coci
do y en ios garbanzos; entregándose 
de una sola .vez se sátiefsrá io tégro 
su importe. , _ . 

ó.* Si abiertos los pliegos resul-
tareu dos ó más proposiciones igua 
les, siendo las más ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera, presentado antes al so-.' 
ñor Presidente de la subasta. Se re
serva la .Comisión provincia! adju
dicar los remates en. lo que so re
fiere al Hospicio do Astorga para 
cuando sea conocida la doble subas 
ta que alli tendrá lugar. 

ti." Verificándose ol contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla, provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso fortui
to, debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
ol Reglamento de Contabilidad pro
vincial é Instrucción de 26 de Abril 
do 1900. 

7." Se obliga el contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon

diente para lu subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pagos 
y derechos de Notario, como tam
bién al otorgamiento de escrituro y 
gastrsque ella rcusiouc, si resulta 
que á un mismo contratista se le 
¡.djudicau artículos que importen 
15.000 ó más pesetas. 

Cl MDICIONES PARTICULARES 

1. ' El pai. ha de ser de harina de 
trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los eccirgades de recibirlo, b>jo 
su responsabilidad. 

El poso que ha de tener cada pan 
lo señalará , el Administrador y la 
Superiora de! Hospicio, los cuales 
fijarán también al contratista con 
veinticuatro horas de antic iptcióo 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2. ' Los garbanzos serán de bue
na calidad, taIIJÚño medio y cocerán 
bieo. 

• León 9 de Noviembre do 1903.— 
Aprobado en .sesión de este dia por 
la Comisión provir.cial el'anterior 
pliego de coudicióDes — E l Vicepre
sidente, José Alvarezifiriinda.—Poc , 
acuerdo de la O. P.: El .Secretario, 
Qtircia. 

Súbasld.dé harinas de trigo para el.. 
suministro del Hospicio de León dt 

• Eñero á Diciemlre de 1904.: . , 

. El-dia 17.de Diciembre próximo, 
íi las doce de la mañatia,'tendrá lu-
garea la sala-de sesiones de U Du--.: 
pütacióii, aúte el;:Sr;- Goberuadur. 
ciyil .ó Diputado"on quien delegue,'7 
con asistencia de Notario, la "subas- -: 
ta de harinas destinadas á la eialio- . 
ración de pan"para-los ¿cogidos en • 
ol-Hospicio, do León, cuyo- suminis
tro comprendé desde !.°.dé Enero á.-
8¡-de Diciembre do 1904. - ' % 
., Los licitadores pres'j'ntiiráii sus . 
proposiciones coo'arreglo al-modélo-
adjuuto, y.en, pliego . cerrado, que 
.reintégraráu-con uiia póliza de una 
peseta, y lo entregarán'al Presiden• 
te.tan.luego coúio empiece el acto. ' 
Dettrn.del pliego incluirán la cédu-'-. 
la personal y ,el.ddeutuento justifi
cativo de huber consignado en la ; 
Caja proviiícial él 5 por 100 del te--' 
t il importo del contrato. " - ' . :." 

Será rechazada-la proposición ai. -
filtu alguno de los inuícados doeu-. 
meñtos, ó si el licitador está 'iúcepe-
citado para ser contrútistu, s egún 
dispone el art. 11 de la lostrucción 
do *6 de Abril de 1900. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá óbligációti el mejor postor de 
ampliar el depóíito hasta.el 10 por . 
100, como garantia definitiva.: 

Los docun.eutos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quietes no se adjudique el sutni-
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contiata. 

Cuando la licitacióu se haga por 
poder, ésto será bastanteado por el 
Letrado D. Ensebio Campo, E m 
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 

D , vecino de con cédula 
personal y documento de depósito 
que se acompaña, se compromete á 
suministrar alHospicio de León, des
de l . °de E o e r o á 31 de Diciembre 
de 1904, la cantidad do 468 quinta
les métricos de harina al precio ca
da uno de (en letra), todo con 
arreglo al pliego de condiciones qua 
figura iuserlo en el BOLETÍN OFICIAL 
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y 6 la loetraecióo sobre contentos 
de 26 de Abril do 1900. 

(Fecha y firma). 

•Pliego de condicicnes lujo Ins qne se 
saca i jMlica. snbdsln el suminis
tro de Jiarinas con destino d la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León. 

l'ondictonett genérate» 

1. ' El sumioistro 6er¡i de '168 
•quintales má'.r'KO» de banijo, que se 
presuponen necesarios, al tipo má
ximo do 35 pesetas fcO céut imos ca • 
da uno, y so hará la provisión acó 
mortándose á las necesidades del Es-
tsblec imieüto, lo mismo en ol caso 
de que sea mayor el consumo, que 
si con menor cantidad que 1» calcu
lada hubiera bastnite pura las aten
ciones presupuestes. 

2. " Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
día y horas que se le designen, sien 
do recibidas por la Superior» do las 
Hijas de la üuridgd, Administrador 
y Secretario-Contador; cuyos fun
cionarios cuidarán de.sepatar de ca
da entrega los sacos necesarios pa _ 
ra elaborar dos ó tres hornadas de 
pan, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, darán por recibi
do el articulo, expidiendo la orden 
de psgo, En el caso de no reunir loe 
circunstacciss prevenidas,'se" pro-, 
cederá por cuenta del contratista á 
coiEprarlas .de mejor calidad, su-' 

. frieodo el mismo perjuicio .si no ve-
•rificase-la entrega pportubaraéüte.-

.Ho'cbnformándose con la resolución 
de-aquellos WncionariósV podrán-" 
acudir is. la Cómisión previncial, qo>-
resolverá defioit iváméóte.y sin ol-. 
terior'rccurso.- ".v 

3..' El: precio "de este articulo se-
.•rá el que.quede Sjado.en lo subasta,, 
'y su pago, .'una; vez "admitidas las" 

^harinas, se hará sin'dilación. :'". •. 
4.' Si t.b.ertcs los pí'Cgos re

sultaren dos ó más prppósicionés 
.iguales, fiieado. les más ventajosas, 
se.arijudicará al licitador. cuyo plio-

- go se' hubiere presentado antes :ar 
Sr. Presidente de la subasta. 

Ei.' Se obliga al contratóla á fu-, 
cilitár el papel-sellado, correspon-

''diente para la subasta. y .ádjúdica-
-ción, ai pago"de derechos reales,'al" 
. impuesto- de. contratista, ol de.pa-
• gos v derechos él.Notario. , 

S'."' Verificándose.el. contrito á' 
' riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente,toda reclama 
ción deauménto de precio ; por cir
cunstancias no expresadas termi-
Dantemente en este anuncio, aun 

-cuando tquélla provenga de fuerza 
. superior ó caso fortuito, debiendo 
exigirse la respónsiibilidad al rema
tante por la.via de apremio y proce 
'dimiento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidnd provincial é Ins
trucción de i6do Abril de 1900. 

7.* El contratista queda obliga
do á elevar á escritura pública el 
contrato, siendo de su cuenta los 
gastos que esto ocasione. 

CondletoBos parlIculnreH 
1. ' Las harinas han de ser de 2." 

clase, sin mezcla de otras semillas 
y sustancias, ni han de proceder de 
remolienda. Los embases serán de 
nueva condición y quedarán para el 
contratista una vez desocupados. 

2, ' La entrega se hará por sex
tas partes en los cuatro últimos días 

de cada mes, pudieodo el centrntis 
t i , sin embargo, h'jcer entrega de 
mayor cantidad con tal que no pase 
de la necesaria para un trimestre. 

3.' Si por no reunir las harinas 
las ccodicioncs exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el psn elaborado. 

L'ón 9 de Noviembre de ¡903. 
Aprobado en sesión de esto dia 

por la Comisión provincial el ante
rior pliego de condiciones.—lil Vi
cepresidente, José A Imrei Miranda. 
—Por acuerdo do la Comisión pro 
vincial: El Secretario, Garda. 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAMPIEDRá Y CRESPO, 
INQENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DK ESTA PROVINCIA.' ' 

Hago.saber: Que por D. Andrés 
Pontvianne, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

.esta provincia, en el dia 6 del mes 
de Noviembre, á las nuevo y trein
ta minutos, UUH"solicitad de regis
tro pidiendo 24 pertenencias pura la 
mica de hierri) llamada Marieta, sita 
en término del pueblo dé Santa Ola.-
ja, Ayuntamiento dó 'Cistierna;-. y 
• linda .por todos los rumbos, con te
rrenos francos y del Estadó. Hace la 
designación de las citadas 2-1 pérte-
-nencias en la,forma .sigiíieote:"' 

Se tendrá por puntó de partida. 
ÚQ m'ojón d'í caLy' canto que'en su 
vértice tiene enclavada' una estoca, 
con-las letras PP.- .cuyo.'mojón sé' 
halla á * la'derecha» del camino.y á 
su orilla, que conduce desdé Santa" 
Olaja á Ócejó,' én él.sitio'denominar 
do-iArrbyp-"Oaaiceros,> y en su 
frente riel pérfijlpúm. 222 de ¡..ferro -' 
carril hullero que.en" este momento 
está-en .construcción en "dichólpa'ra-. 
je; de. este punto 'de-partida al NO." 
se medirán 400.'metrós y se colocará 
la. 1 ."estaca, da'éstá al N E . 100 me 
tros la 2.', de ésta al SE . 600 metros 
la 3.", de ésta al SO. 400 metros la 
4.*, "de é s ta , al NO.' «00. metros la 
ó.*,.de ésta al NE. 300 metros hostal 
la:l.* efitaca',. cérraodo él-perimetro 
de las 24 pertenencias solicitadas. 

. Y habiendo hecho constar este in--
tére'sado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de treinta días, contados 
desdé su fecha; puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al 
todo ó'parte del terreno solicitado, 
s e g ü o previene el art. 2! del Re 
glamento. 

El expediente tiene el n.° 3.315. 
León 6 de Noviembre de 1903.— 

B. Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LK PROVINCIA DE LEÓN 

No habiendo respondido como era 
de esperar los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se expresan á 
conti: uación, al amistoso recuerdo 
que les hizo esta Oficina para que 
cumpliesen los servicios que se se-

ñilaron en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 130, del 30 do Ontubre último, 
sobro ei envió do certificados, refe
rentes á bienes de propios, pedidos 
en circular inserta en el núm. 123, 
del 14 do Octubre último, y otra de 
ingresos realizados por el mismo 
concepto y pesas y medidas durante 
el tercer trimestre último, que am
bas fueron recordadas en el repetido 
periódico núm. 130, les advierto que 
con esta fecha solicitaré del Sr. De
legado la multa correspondiente, 
que será impuesta á los que no re
mitan á vuelta do correo los servi
cios indicados, para lo que quedan 
conminados desde la fecha en que 
hayan recibido este BOLETÍN OFICIAL 

Ayuntamientos 
Algadife 
Alija de los Melones 
Almarza 

. Alvares 
Ardón 
Armuuia 
Astorga 
Birjas 

..Benavides 
Bennza 
Bercianos del Camino 

: Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Boñar 
Borrenes . 
Burón . 
Bastillo del Páramo- • / " 
Cabañas-R'aras - - ' ' 
Cabreros del Rio " . 

- Cabrilla'nes ., - , 
: • (¡¡acábelos ,. •-

Calzada . 
. Campazas •r , ' " 
X'ampode la Lombas. ' ... . 

• .Garñppnaraya.' • .': -s- : 
•'• Canalejas , '"', ' . . ; .. 
.. Candín . 

Cármenes '•' 
Carracedelo " • 

., Castrillo de Cabrera . ' ; 
• Castrccalbón - - -C.... ' -

Cea • 
Cebanico ' ; • •.'..':-
Oebrones del. Rio, 
Cinianes de la Vega 

: Gimanes del Tejar 
Cistierna 

• Congosto , 
Coruilóu 
Corvillos de los Oteros, 

; Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos . . 
Chozos de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Etoinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Garrofe 
Gordoncillo 
Gradef.'S 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orvigo 
Igüeña 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
Lnguna Dalga 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos 
Lineara 

, La Pola de Gordón 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 

Las Om&ñas 
Leó'i 
Lillo 
Los Barrios do Luna 
Los Barrios de Sales 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Mag&z 
Mansilla de li'S Muías 
Mnraña 
Mataliana 
Matanza 
Moiiuaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Oseja de Sajambro 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Prado 
Priaranza del Bierzo -
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quiiitanilla de Somoza 
Rabanal del Camino 
Regueras do Arriba 
Reueno de Valdetuojar 
Rejero 

• Riego í e l a Vega-
Riello ' . •' . • ' 
Rioseco de Tapia " 
Rediezmo . . ' 

'.Roperuelos del Páramo , " 
Sol iagún .. 

'Salomón . . > 
'Saucedo ' • ' r " • • • •. •-: -
rSaricgos. •'.'' ' '."!. -• 
,'S.in Andrés del Rabaéédo , : 
iSan Cristóbal de la.Polanteri 
. San Emiliano . ; 

San Esteban de Nogales 
"Sau Rsteba'ñ.do Váldúeza ~ 
San Pedro de Bercianos ',.•. . •• 

- Sau ta Colomba de CurueaoV 
- Sbñta Colomba de Somoza '•--' 

Santa Elena.dé Jamuz 
; Santa "María de-la Isla;. • 
San ta María del'Pá ra mo -
Santas Martas-' 
Santiago Millas - -

'.Sañtrvenia dé la Valdoncina 
Soto y Amio ... 
Toral de los Guzmanes. 
Tereco -
Trabadelb . 
Tures 
Truchís . 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo , 
Val de Sau Lorenzo 

.. Valderrueda 
Valdesamario 
Vaideteja . 
Valdevimbre 
Valencia de_Don Juan 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Flnolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegequernada 
Vega do Espícareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villacó 
Villadangos 
Villadecaues 
Villademor de la Vega 
Vill«fer 
Vdlagatón 
Villamegil 
Villamartin de Don Sancho 
Villamizar 
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Villamol 
Villamontán 
Villemoratiel 
Villanueva do las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares de Orvigo 
VillaEabariego 
VilloseláD 
Villaturiel 
Villayaodre 
Villaverde de Aroayos 
Zotes del Páramo 
Leóa 11 de Novieaibre de 1903.— 
Administrador de Hacienda, Juan 

Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS . 

Alcaldía constitucional di 
San Adrián ¿el Valle 

No habiendo sido posible celebrar 
en el dia. 1.* d el corriente mes la 
primera subasta para el arriendo á la 
exclusiva de los derechos de cotisu 
mos sobre las especies de carnes, li 
quidos y aál de este distrito para el 
año ptóximo de 1904, s egún se ha
bla anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspondiente al 
dia 16 de Octubre úl t imo, se hace 
saber por medio del presente que di 
cha subasta tendrá lugar eu'esta' 
casa consistorial el dia 20 del pro 
gente mes, y horas de diez á doce de 
la mañana, bajó el tipo y'pliego de 
condiciones que al- efecto : se halla 
de - manifiesto en la. Secretaria del 
Ayuntamiento, y celebrándose.bajo 
el sistema.de pujas á lá llana, con' 
obligación, de consignár.previameti-;" 
to los que tdaven'p'arte en la misma," 

"él 5 por 100 del valor del arriendo" 
-en la Depositaría Je esto Ayunta
miento. . :. . 

' " Si dicho arriendo; no,tiene .efecto, 
•or falta de licitadores, se celebrará 

.a í . ' . eubaí tae ld ia 24dei propio mes,; 
á "iguales horas .y. con las mismas 
formalidades',' rectificándose los pró '. 
Cios como .dispone el ort. 297 del re.; 
glamento iie (.'onsumos; y si tampq-/ 
co ésta diese resultado, se celebrará' 
la tercera'y última el dia 28 del ex 
presado "mes, á iguales horas y con 
idénticas f irmalidades, sirviendo de: 
tipo para ésta-las .dos terceras par
tes del señalado á la anterior. 

San Adiián'del Vallo 7 de Noviem
bre de 1903.—El;Alcalde,- Santiago; 
González;'. 

m 

: Alcaldía conslilu/iotm! de ' . 
Santa Oplomba de Somoia 

Según me participa el vecino del 
pueblo.de Tabladillp.Dr.Toribio Blas 
Puente, 'en.los últimos dios del mes 
de Octubre, próximo pasado desa
pareció de su casa su esposa Ramo
sa Blas. Alonso, sin saber él punto 
donde haya podido dirigirse. Sus se
ñas son las siguientes: edad 27 
años , estatura regular, color bueno, 
peló rubio, cejas al pelo, ojos cssta-
Bos, nariz y boca regulares. Vain-
documeutsda. 

Se ruega ú las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su 
detención, coso da ser habida, y la 
pongan á disposición de esta Alcal
día. 

Santa Colomba do Somozo 6 de 
Noviembre de 1903--El Alcalde, 
Vicente Pérez Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
falle de Innolledo 

Con esta fecha me participa el 
vecino de San Pedro de Olleros, don 
Basilio Alvorez, que el dia 28 de 

Octubre últ imo se ausentó de la ca
sa paterna su hijo Nicolás Alvarez 
González, de 17 años de edad, esta
tura regular, ojos, cejas y pelo ne 
gros, color sano, sin señas particu
lares; viste pantalón y chaleco da 
pana roja, blusa rayada, lleva boina 
y calza borceguíes , sin que hasta 
la fecha haya podido averiguarse su 
dirección ni paradero á pesar de las 
muchas gestiones que ha practica
do, por cuyo motivo se ruega á las 
autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de su padre ó 
de esta Alcaldía. 

Valle de Fíoolledo :ll de Octubre 
de 1903.—£1 Alcalde, José Uarote. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Se halla vacante el partido médi
co que forman este Ayuntamiónto y 
el de Las Omañas. Tiene 250 pese
tas por la asistencia de 30 familias 
pobres y las ¡gualas de los 600 ve
cinos que furman dicho partido, que 
producen por término medio 3.000 
pesetas. Los aspirantes, que han de 
e«r licenciados en Medicina y Ciru
g ía , presentarán dentro del plazo 
de.treinta dias sus solicitudes en es
te Ayuntamiento. 

Santa María de Ordás 4 de No
viembre de 1903.—El Alcalde, Ma
nuel González. 

- .' * 
' - - > - * * 

. Terminados los repartimientos for-. 
mados para-el año de 1904 por con 
.tribución'.territorial' y .urbano, asi 
como la matricula . dé contribución 
industrial, se exponen, al •público 
por término da ocho y diez días, ros 
pectivamentei- para las, reclamacio-/ 
nes oportunas. ' " 

.Santa María de Ordás 4 do No
viembre de 1908.—El-.AÍ6»ldé,-Me.-
nuel González. .;" -'' .'::^ 

AÍcaldiaconslilKcional d e , ' 
,'':'"• Cuadros • 

> No. habiendo tenido efecto-la" se
gunda subasta de los. derechos-dé. 
consumos de las especies da vino y 
aguardiente que so vendan en estar 
blecimientos públicos, por estar se
ñalado el día.8 del corriente para di
cho acto y sor las elecciones de 
Concejales, se anuncia nueva menté, 
dicha segunda subasta para .él dia 
22 del corriente, dé dos. A'cuatro de 
la tarde, en la casa consistorial, ba
jo las mismas condiciones que; la 
primera, y 'se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado .á dichas especies. 

Cuadros 11 de Noviembre de 1903 
— E l Alcalde,"-Isidrú García.." 

álci ldia constitucional de 
Palacios del S i l 

. Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca, colonia y pecuaria, como asi
mismo el de urbana por edificios y 
solares, de este Ayuntamiento, que 
han do regir en el próximo año de 
1904, se anunciau al público por 
término de quince dias, contados 
desdo la publicación de este anun
cio en ol BOLETÍN OFICIAL de U pro
vincia. Dentro de cuyo plazo pueden 
enterarse de ellos en la Secretaria 
municipal, donde permaneceráu al 
público, y hacer cuantas reclama
ciones crean ennducentes los con-
tribuyetttes incluidos en ellos. 

Palacios del Sil 4 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Manuel A l 
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Valterde Enrique 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por lérmiuo de ocho dias 
en la Secretaria do este Ayunta
miento Sos repartimientos de la con -
tribución territorial por rústica, co
lonia y pecuaria y el do consumos, 
que han de regir en el próximo año 
de 1904, paro oir reclamacioaes; pa
sado dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Valverde Enrique 6 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Joaquín Re 
villa. 

Se hallan expuestos ol público por 
ocho días en la Secretaria de Ayun-
tamieoto, el padrón de edificios y 
solares y la matrícula de industrial 
de este Municipio, que han de regir 
en el año de 1904, para oir reclama
ciones; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Valverde Enrique 6 de Noviem
bre de 1903.—El Alcalde, Jotquin 
Revilla. 

. Alcaldía constitucional de 
. Valdeteja 

Terminados los repartimientos do 
rústica y urbana formados por este 
Ayuntamiento para el año de 1904, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del mismo por térmico de 
quince días, i fin da que los contri
buyentes puedap .dentro dé'dicho 
plazo presentar us reclamaciones 
que.crean convenientes; pues posa
do "siu. verificarlo no serán .aten
didas. ,_ 
• Valdeteja 4 de Noviembre dé 1903 

:— El Alcalde,.Felipe Fernández. - - • 

Alcaldía constitucional di . 
_ Carucedo ' 

. Se hallan terminados y expuestos 
aí público por término de ocho dias 
en .ésta Secretaria j los. repartimienr 
tos dé rústica'-y üi-bana, formados 
por lá Junta pericial paro el año de 
1904. Durante cuyo plazo pueden 
formular reclamaciones cuántos sé 
crean con derecho. . 

También se halla de manifiesto en 
dicha Secretaría, per término de diez, 
días, la matrícula f-jrmada para el 
año de 1904, pudiéndo hacer los que 
se crean perjudicados, durante ol 
plazo expresado, las reclamaciones 
que tengan por conveniente.. ' 
. Carucedo 7 de Noviembre de 1903. 
- ElAlcaldé, Javier Belío. . 

JOZUADüS. 

Don Silverio Olmedillas de Bozaoi-
11a, Juez de primera instancia de 
La Vecilía y. su partido. • 

. Por el presente edicto hago saber. 
Que el dia 4. del próximo mes de 
Diciembre, á las once de la maña
na, tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de los bienes em-
gados á D. Earique Fortunato Ro
bles, vecino dé L i Robla, para la 
exacción de las costos y gastos su
plidos por ol Procurador de este Juz
gado D. José Benito Petit, en el 
pleito de menor cuantía seguido en
tro D. Joté Robles García, vecino 
del mismo La Roblo, como demoo-
dante, y el citado Enrique Fortuna
to como demandado, cuyos bienes 
embargados son los siguientes: 

1.° Una casa, en el casco del pue
blo de La Robla, en la plaza de la 

Iglesia, que mide una extensión su
perficial de cir co metros y medio 
de linea, y otros siete de fondo, y 
iindi Saliente, con otra do Juan 
González; Mediodía, Victoria Gar
cía; Poniente, Dumii go Gutiérrez 
Bobis, y Norte, carrotero; valuada 
en quinientas pesetas. 

2. ° Un prado, en dicho término 
da La Robla y sitio de la Huerga, de 
cabida de tres celemines, ó sean 
cinco áreas y ochenta y dos cent iá -
reae, y linda Saliente, Vicenta N . ; 
Mediodía, Andrés Diez; Poniente, el 
mismo, y Norte, José Sarcia Fer
nández; valuado en cien pesetas. 

3. ' Una tierra, en dicho térmi
no y sitio de los Espadillares, cabi
da de tres celemines, ó sean cinco 
áreas, ochenta y dos centiáreas, que 
linda Saliente, otra do Cayetano Gu
tiérrez; Pooiente, herederos de José 
Rodríguez, y Norte, Joan Autonío 
García Fernández; valuada en se
senta pesetas. 

Para tomar parte en dicha subas
ta habrá de consignarse previamen
te sobre la rr.esa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación de dichos 
bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de ésta; y se advierte que no 
existen titules de propiedad do los 
referidos bienes, y que por tanto el 
rematante habrá -de conformarse 
con el testimonio de adjudicación • 
de la subasta. 

Didó eo La vécil la.á diez de No• 
viémbre de mil novecientos tres.— 
Silverio Olmedillas.—Por mandado' 
de su señoría:- Los, testigos fedbta- ' 

.nos, Marcos Tascos i—Sii.foriano', 
Súbgrado . , ' ; . . . . 

Don Jórgé;González Ccnseco",';Íúe2 
' municipal de VilJáóbispo.".., • ,,' 

Hago saber":.Que e h é r j u i c í o ver
bal civil que se hará 'mérito, recayó" 
la sentencio; cuyo' encabezámiento ' 
y parte dispositiva dicéñf . . . " 

^iSentcn'cía.-^Ea^el.Juzgado mu
nicipal de Villaobispo.á treinta y uno ' 
de Octubre de mil noyécieñtos tres:'.' 
el Sr: D. Jorge ."González Canseco, , 
Juez municipal de este distrito: ha
biendo visto los. autos de juicio ver.-., 
bal civiKentre partes: como deman
dante, -D. Antonio Nistal García, 
vecino'de Carneros; cómo.démánda: 
do, D Fernando Cordero.Fernández, 
de igúafvecíudo'd, en reclamación 
de noventa y dos pesetas, proceden - . 
tes de géneros que habia llevado al 
fiado de la casa del demandante,'ce
lebrado en rebeldía del demandador 
por ante mi el Secretario dijo: 

Fallo: Condeno y debo de conde
nar al demandado Fernando Cordéro 
Fernández ol pago de. noventa j . 

.dos pesetas y. en las costas del jui -. 
cío, ratificando el embargo preven
tivo hecho á instancia ael" deman
dante en los bienes del demandado.' 
Así por esta sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jorge González. 
—Ante mi, Segundo García.» 

Y para publicar en ol BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento do lo dis
puesto en ei articulo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, para "notificación 
al demandado, se firma el presente 
en Villaobispo á treinta y uoo de 
Octubre do rail novecientos tres.— 
Jorge González.—Ante mí, Segun
do García. 
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